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prestar el apoyo técnico necesario a los usuarios
del mismo y cuidar de la seguridad y confidencia-
lidad de los procesos y datos informáticos, sin per-
juicio, en cuanto a esto último, de la responsabilidad
propia de cada uno de los usuarios.

Además de dirigir las tareas relacionadas en el
párrafo anterior, corresponde al Jefe de la Unidad
de Informática informar y asesorar a la Junta de
Compras y Mesa de Contratación o a los demás
órganos del Tribunal en materias propias de su
especialidad.»

9. La Subsección 2.a de la Sección 4.a del capítulo
primero del título primero tendrá la siguiente denomi-
nación:

«De la Junta de Compras y Mesa de Contra-
tación».

10. Se deroga el artículo 37.
11. Se deroga el artículo 38.
12. El apartado «d» del artículo 53.4 tendrá la redac-

ción siguiente:
«Por jubilación o pérdida de la condición de

funcionario.»

13. El número 3 del artículo 80 tendrá la siguiente
redacción:

«El Vicesecretario General, los Letrados que
desempeñen Jefaturas de Servicio, el Gerente y
el Jefe del Gabinete Técnico percibirán un com-
plemento específico.»

14. Se añade un número 4 al artículo 80, con la
misma redacción que el actual número 3.

15. El apartado 3.o del artículo 96 tendrá la redac-
ción siguiente:

«Existirá un complemento de especial dedicación
e incompatibilidad, para cuya determinación el Ple-
no atenderá al criterio de adecuar las retribuciones
de los funcionarios provenientes de la Administra-
ción de Justicia y las de los que procedan de la
Administración del Estado u otras Administraciones
Públicas, en virtud de las equiparaciones que se
establezcan.»

Artículo 2.

Los artículos que a continuación se relacionan del
Acuerdo por el que se regula el régimen de retribuciones
del personal al servicio del Tribunal Constitucional, de
3 de julio de 1990 («Boletín Oficial del Estado» número
185, de 3 de agosto), quedan redactados en los términos
siguientes:

1. El apartado «a» del artículo 2.2.2) tendrá la
siguiente redacción:

«Letrados pertenecientes al Cuerpo de Letrados
del Tribunal Constitucional.—Las establecidas para
los Magistrados de la Carrera Judicial.»

2. En el artículo 3 se añade un último párrafo:
«El Vicesecretario general, los Letrados que

desempeñan Jefaturas de Servicio, el Gerente y
el Jefe del Gabinete Técnico percibirán un com-
plemento específico.»

3. El último párrafo del artículo 4 queda redactado
del modo siguiente:

«Su importe se fijará para cada año por el Pleno
al aprobar el proyecto de presupuesto para el
correspondiente ejercicio.»

4. La asignación de niveles contenida en el apartado
«Complemento de destino» del artículo 5 queda esta-
blecida como sigue:

«Del grupo A: 28.
Del grupo B: 26.
Del grupo C: 21.
Del grupo D: 16.
Del grupo E: 12.»

5. El segundo párrafo del apartado «Complemento
de especial dedicación e incompatibilidad» del artícu-
lo 5 tendrá la siguiente redacción:

«Su importe se fijará para cada año por el Pleno
al aprobar el proyecto de presupuesto para el
correspondiente ejercicio. Para los funcionarios de
los grupos C, D y E de las Administraciones Públicas
su importe se cifrará en la diferencia entre la suma
de las cantidades que corresponda percibir por los
conceptos de sueldo y complemento de destino
y la suma de las que se asignan a los funcionarios
de la Administración de Justicia por estos mismos
conceptos y por el complemento de especial dedi-
cación e incompatibilidad de acuerdo con el
siguiente cuadro de equiparaciones.»

6. Se suprime el último párrafo del artículo 5.
7. En la relación de puestos de trabajo del artícu-

lo 6 se añade el siguiente inciso final:

«Los demás puestos en que así se prevea en
la relación de puestos de trabajo».

8. El artículo 8 tendrá la redacción siguiente:

«Personal en régimen laboral.—Las retribuciones
del personal laboral al servicio del Tribunal serán
las establecidas en el Convenio Colectivo para el
personal laboral del Tribunal Constitucional, dentro
del principio de equiparación retributiva con los fun-
cionarios que desempeñen tareas de igual o similar
nivel.»

Disposición final.

El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de octu-
bre de 1999.

Madrid, 15 de septiembre de 1999.—El Presidente
del Tribunal Constitucional,

CRUZ VILLALÓN

MINISTERIO DE DEFENSA

19077 REAL DECRETO 1460/1999, de 17 de sep-
tiembre, de plantillas de cuadros de mando
de las Fuerzas Armadas para el período
1999-2004.

El apartado 4 del artículo 18 de la Ley 17/1999,
de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas
Armadas, en adelante la Ley, dispone que el Consejo
de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa, fijará
con vigencia para períodos de cinco años cada uno las
plantillas reglamentarias de cuadros de mando para los
distintos empleos de los Cuerpos y Escalas de militares
de carrera, excepto las correspondientes al primer
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empleo de cada Escala, cuyos efectivos serán los que
resulten de la provisión anual de plazas de las Fuerzas
Armadas, y determinará, en su caso, las asignadas a
militares de complemento.

El apartado 2 de la disposición transitoria segunda
de la Ley establece que la adaptación de los efectivos
existentes a la entrada en vigor de la Ley a las plantillas
establecidas en su artículo 18 se llevará a cabo de forma
progresiva, mediante los Reales Decretos de plantillas
de cuadros de mando, en las que para determinados
Cuerpos, Escalas y empleos se podrán fijar efectivos dis-
tintos para uno o varios años, y que en las plantillas
que se establezcan para el período que finalice el 30
de junio del año 2004, al terminar el mismo, el número
de Oficiales Generales no excederá de los 265 fijados
en los apartados 2 y 3 del artículo 18 de la Ley, y el
número de Coroneles no será superior a 1.235.

Dichas plantillas deben atender a satisfacer las nece-
sidades operativas de las Fuerzas Armadas, plasmadas
en las correspondientes estructuras orgánicas, así como
las que se derivan de la participación de España en orga-
nismos y misiones internacionales.

La Ley establece una plantilla legal máxima de 48.000
cuadros de mando para el conjunto de las Fuerzas
Armadas, a alcanzar en el año 2014, lo cual supone
una reducción respecto a los efectivos que fijó la
Ley 14/1993, de 23 de diciembre, de Plantillas de las
Fuerzas Armadas.

La evolución natural de los efectivos de cuadros de
mando presenta una clara tendencia a aumentar durante
los próximos años como consecuencia de la disminución
de pases a la situación de reserva, al haberse anticipado
los mismos debido a las normas que se han venido apli-
cando para la reducción de efectivos en servicio activo
sobre unas plantillas sobredimensionadas, consecuencia
de una política de ingresos que no respondía a una ade-
cuada distribución de los cuadros de mando entre mili-
tares de carrera y de complemento y, también, porque
la Ley modifica las causas que originan el pase forzoso
a dicha situación con tendencia al aumento del tiempo
en la situación de servicio activo, lo que permitirá una
mejor utilización de los recursos humanos disponibles.

Por todo ello se hace necesario abordar la adaptación
progresiva de los efectivos a la nueva plantilla mediante
la aplicación de los recursos previstos legalmente, como
son la limitación de los ingresos de militares de carrera
en las Fuerzas Armadas a una cifra comprendida entre
el 50 y el 70 por 100 de la media de pases a retiro
en los diez años siguientes, en línea con la política segui-
da en los dos últimos años, y el aumento de militares
de complemento hasta alcanzar una proporción adecua-
da con los militares de carrera.

Estas medidas de adaptación de los efectivos exis-
tentes a las plantillas establecidas, en conjunción con
la necesaria amortización de vacantes en las proporcio-
nes fijadas legalmente, podrían dar lugar a un excesivo
retraso en los ascensos, de repercusiones negativas en
las edades de los empleos superiores de los cuadros
de mando de las Fuerzas Armadas, que se evitará con
la aplicación, como prevé la Ley, en el sistema de ascenso
por selección del porcentaje adecuado de retenciones
en los empleos para mantener el ritmo de ascensos.

Por otra parte, el apartado 1 de la disposición tran-
sitoria segunda de la Ley establece que las plantillas
aprobadas para el ciclo 1998-1999 por el Real Decre-
to 1185/1998, de 12 de junio, continuarán en vigor
hasta el 30 de septiembre del año 1999, fecha a partir
de la cual es necesario disponer de unas nuevas plantillas
de cuadros de mando.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 17
de septiembre de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación de plantillas.

1. Se aprueban las plantillas reglamentarias de cua-
dros de mando para los distintos empleos de los Cuerpos
y Escalas de militares de carrera, excepto las corres-
pondientes al primer empleo de cada Escala, y las de
militares de complemento asignadas a cada Cuerpo, que
se indican en el anexo a este Real Decreto y que han
de regir desde el día 1 de octubre del año 1999, hasta
el día 30 de junio del año 2004, ambos incluidos.

La distribución se hace en períodos anuales que
comienzan el 1 de julio y finalizan el 30 de junio del
año siguiente, salvo el primero, que comenzará el 1 de
octubre del año 1999 y finalizará el 30 de junio del
año 2000.

2. Además existirá una plantilla adicional máxima
de 64 Oficiales Generales que regirá en el período quin-
quenal 1999-2004 a la que se aplicará lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo.

Artículo 2. Efectivos máximos por empleo.

Las plantillas que se establecen representan los efec-
tivos máximos en cada empleo durante cada uno de
los períodos anuales e incluyen a todo el personal que
se encuentre en las situaciones administrativas de servi-
cio activo y suspenso de funciones.

Artículo 3. Amortización de excedentes.

Los excedentes de plantilla, que existan en todo
momento en los diferentes empleos y Escalas en relación
a las plantillas aprobadas por el presente Real Decreto,
se amortizarán no dando al ascenso las siguientes vacan-
tes:

a) En los empleos de la categoría de Oficiales Gene-
rales, la primera que se produzca de cada dos.

b) En los restantes empleos, la primera que se pro-
duzca de cada tres.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Defensa a modificar las
plantillas de Oficiales Generales de cada período anual
establecidas en el anexo al presente Real Decreto, en
el sentido de disminuir las de Teniente General en aumen-
to de las de General de División y de disminuir las pre-
vistas para este empleo aumentando las de General de
Brigada, sin que se produzca variación en el número
máximo de Oficiales Generales.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Defensa a dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo del pre-
sente Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1
de octubre de 1999.

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1999.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

EDUARDO SERRA REXACH
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3.- CUERPO DE INGENIEROS 

ESCALAS MILITARES DE COMPLEMENTO 

EMPLEOS SUPERIOR DE OFICIALES TÉCNICA DE OFICIALES ADS. ESC. SUP. OFICIALES ADE. ESC. TEC. OFICIALES 
1999/ 2000/ 2001/ 2002/ 2003/ 1999/ 2000/ 2001/ 2002/ 2003/ 1999/ 2000/ 2001/ 2002/ 2003/ 1999/ 2000/ 2001/ 2002/ 2003/ 
2000 2001 2002 2003 2004 2000 2001 2002 2003 2004 2000 2001 2032 2003 2004 2000 2001 2002 2003 2004 

General de División 1 1 1 

IGeneral de Brigada I 3 3 3 3 2 I I 

Coronel 23 22 22 21 19 I 
Teniente Coronel 46 44 43 42 41 7 7 7 7 7 

Comandante 24 24 22 21 22 128 120 I28 120 127 ! 

Capitán 30 33 39 43 46 129 126 123 118 114 I 
Teniente 48 63 75 89 98 

Oficiales Complemento 2 2 6 11 15 6 6 14 22 31 

4.- CUERPO DE ESPECIALISTAS 

I EMPLEOS 
I- 

I ESCALAS MILITARES DE 
OFlALES SUBOFICIALES COMPLEMENTO 

1999/ 2000/ 2001/ 2002/ 2003/ 1999/ 2000/ 2001/ 2002/ 2003/ 1999/ 2000/ 2001/ 2002/ 2003/ 
2000 2001 2002 2003 2004 2000 2001 2002 2003 2004 2000 2001 ,2002 2003 2004 

Teniente Coronel 0 0 0 0 0 
Comandante 0 0 0 0 0 

Capitán 50 20 1 19 50 I I I 
Teniente 1 74 86 102 114 92 I 

Sargento Primero I I I I 

5.- ESCALAS DECLARADAS A EXTINGUIR 

De la plantilla asignada a la Escala de Suboficiales del Cuerpo General, se deducirán las que se asignan a la siguiente Escala y a 
los Suboficiales acogidos al apartado 2 de la disposición transitoria primera del Real Decreto 984/1992, de 31 de julio. 
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D) CUERPOS COMUNES DE LAS FUERZAS ARMADAS 
1.. CUERPO JURIDICO MILITAR 

2.. CUERPO MILITAR DE INTERVENCION 

3.. CUERPO MILITAR DE SANIDAD 

4.-CUERPO DE MUSICAS MILITARES 

E) Efectivos totales de cuadros de mando, excepto los correspondientes al primer empleo 

de cada Escala, y los de militares de complemento para cada periodo anual. 

PERIODO 1999/200 2000/2001 2001/2002 2002/2003 2003/2004 
.EFECTIVOS 39.158 40.148 40.695 41.338 41.811 


